
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Expte. CUDAP N°: 0004430/2018 
1flr'tr •1 

Córdoba, 	;' 

VISTO: 
La solicitud de equivalencias de: ZAPATA, ROMINA ALEJANDRA, D.N.I 

N° 34.075.115, de asignatura cursadas y aprobadas en la carrera "Licenciatura en 
Sociología", Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Nacional del 
Comahue, con asignaturas de la carrera Lic. en Sociología, Facultad de Ciencias 
Sociales, UNC y; 

CONSIDERANDO: 
Los informes docentes de la carrera de Sociología, a fojas 84-85, 86, 89-90 y 

911 (reverso). 
Que se hace necesario asentar este procedimiento por medio de la resolución 

de autoridades superiores, de acuerdo a las normativas vigentes: Ord. H.C.S UNC N° 
07/04. 

POR ELLO: 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES - UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Art. 1 0 : NO OTORGAR a ZAPATA, ROMINA ALEJANDRA, D.N.I N° 
34.075.115, equivalencia en las siguientes asignaturas: Introducción a la Ciencia 
Política (Ciclo de Nivelación); Historia social y política III (Argentina); Teoría 
Política II (moderna Teoría Sociológica II (contemporánea), todo de acuerdo a los 
informes docentes n foli s: 82-83, 86, 89-90 y 91 (reverso), respectyneute.. 

Art. 20: Protoc1izar. Ntifica\Cumplido, girar al Área 
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